
SE PROCEDE POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD, A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO A 

FAVOR DE LA SEÑORA GILMA ROSA LÓPEZ BETANCUR, EN REPRESENTACIÓN DE LOS 

MENORES DAVID y SIMÓN RESTREPO LÓPEZ, EN CONTRA DEL SEÑOR LUIS FELIPE 

RESTREPO MEJÍA, ASÍ: 

 

Agencias en derecho      $ 36.897,94 

 

-50%         $ 18.448,97 

 

TOTAL:         $ 18.448,97 

 

SON: DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON NOVENTA Y 

SIETE CENTAVOS ($18.448,97). 

 

 
SE PROCEDE POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD, A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO A 

FAVOR DE LA SEÑORA GILMA ROSA LÓPEZ BETANCUR, EN REPRESENTACIÓN DE LOS 

MENORES DAVID y SIMÓN RESTREPO LÓPEZ, EN CONTRA DE LA SEÑORA DIANA 

CATALINA LÓPEZ BETANCUR, ASÍ: 

 

Agencias en derecho      $ 30.379,94 

 

-50%         $ 15.190 

 

TOTAL:         $ 15.190 

 

SON: QUINCE MIL CIENTO NOVENTA PESOS ($15.190). 

 

 
 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), enero veintiséis de dos mil veinticuatro 

 

 

Radicado Nro. 050013110002 2022-00542 00 

 

 

Se aprueban las liquidaciones de costas que anteceden, de conformidad 

con el artículo 366, regla 1° del Código General del Proceso. 

 

Se ORDENA requerir a las partes intervinientes para que procedan a 

presentar la actualización del crédito, en la forma consagrada en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
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De otro lado, en atención al memorial allegado por el apoderado 

ejecutante, del día 19 de diciembre de 2023, se ordena la remisión del 

expediente digital y de la relación de títulos de ambos demandados por él 

solicitado, al correo electrónico: daniel.saldarriaga2@udea.edu.co.  
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